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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Advertencia. SE SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones era
os del Go>*’*rno son obligatorias 
cada cap;.uide provincia desde qu se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue- 
blésde la misma provincia.

(Ley de 3 de Kovienkbre da 183 \)

EN LOGROÑO.

CBnpprntR, Sjltografi» y llbreri» «le ». AGUSTÍN 
®»TONE»A, Meresuilo 58 y Ksitncl®» 5.

en PROVINCIAS;

Ksü la» prlnelpale» librería».

PRECIO DE SCSCRÎCION.

En Logroño.—VoT un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis' 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, i6 . —Pai 
tres id, 44.—Por seis id.» 84,— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIBGOS.

PARTS fflHAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
{q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 

salud.

REAL DECRETO.

{Con elusion.)

Art. 3.** Cos demás Infantes 
ó Infantas que fueren inmedia
tos sucesores á la Corona, po
drán llevar también el título de 
Príncipes ó Princesas de Asturias 
pero solamente cuando dicha 
dignidad les sea otorgada por él 
Rey, en virtud de su constante 
prerogativa, expresamente reco
nocida en la Constitución del Es-

Isabel II despues de su nací- 
miento.

Art. 5.” Con arreglo álo pre
venido en el Real decreto de 1. 
del actual, los Comisionados de 
Asturias serán citados á las ha
bitaciones del Real Palacio, tan 
luego como se presenten señales 
del alumbramiento de Mi muy 
amada Esposa. Pero sólo en el 
caso de ser varón el hijo con que 
Me favorezca la Divina Provi
dencia, podrán asistir con los 
demás testigos á la presentación 
del Príncipe; retirándose si fuese 
Infanta, según se prescribió por 
el Real decreto de 2 de Octubre 
de 1830, ántes de nacer Mi muy 
querida Madre Doña Isabel II.

Art. 6.” Queda derogado to
do lo que directa ó indirecta
mente se oponga á Ih ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos ochenta

El

ALFONSO.

Presidente del Consejo de Ministros,

lado.
Art. 4." A los Infantes é In

fantas, inmediatos sucesores á la 
Corona, se les harán, miéntras lo 
sean, los mismos honores esta
blecidos para los Príncipes de 
Astúrias, de conformidad con lo 
que se dispone por Real decreto 
de 15 de Octubre de 1830 res
pecto á Mi Augusta Madre Doña

sesion del campo denominado de 
Xavas, en la que habia sido per
turbada la parte actora por Juan 
y José Rey, pasando por dicho 
Campo con carros cargados de 
estiércol, sin que los demanda
dos tengan constituida a su fa
vor ninguna servidumbre:

Que sustanciado el interdicto, 
y despues es practicar la oportu-
na información, el Alcalde acu-^
dió al Gobernador de la provin
cia para que requiriera de inhibi
ción alJuzgado en el conocimien
to de este asunto, toda vez que el 
Ayuntamiento, por haber priva
do la Rosario Casteñeira á algu
nos vecinos el paso por dicho
campo, acordó intimarle que en 
lo sucesivo se abstuviese de inte- i 
rrumpir de hecho ni de palabra 
los usos y costumbres del común 
de vecinos, á pesar de lo que la 
interesada acudió al Juzgado con
el expresado interdicto:

Que en su vista, y despues de 
oir el Gobernador á la Comisión 
piovincial, dirigió al Juzgado el 
oportuno requerimiento; y tra-Antonio Cánovas del Castillo. 'iS^re, el Juez dio-

REAL DECRETO.

tó auto por el que estimó corres
ponderle el conocimiento del 
asunto, insistiendo el Goberna-

rresponde á los Ayuntamientos 
es el cuidado y conservación de 
;odas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio 
y establecimientos que de él^ Ue- 
3enden: en que de sustanciarse 
el interdicto de que se trata los 
vecinos de la parroquia de San 
Pedro del Puerto, Ayuntamiento 
de Camarinas, vendrían á que
dar privados de los usos y cos- 
tubres que tienen sobre el men
cionado campo de Xavas: en que 
el Ayuntamiento está en el de
ber de mantener álos vecinos en 
el goce y posesión de todos sus 
derechos; en que los Juzgados y 
Tribunales no pueden admitir 
interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia: tn que 
esos derechos sólo pueden anu
larse en virtud de sentencia judi
cial, resultando de un juicio or
dinario, y nunca por la via del 
interdicto; y citaba la Autoridad 
gubernativa los artículos 72 y 89 
de la municipal vigente, Jleal 
orden de 8 de Mayo de 18o9 y 
artículo 57 del reglamento de
^5 de Setiembre de 1865: 

Que tramitado el incidente, el

En el expediente y autos 
competencia suscitada entre 
Gobernador de la provincia 
la Coruña y el Juez de primera 
instancia de Corcubion, de los 1

ustienuo ei uonem» । z
requirimiento, previa' Juez, despues de comunicar los

de! audiencia de la Comisión pro- 
eL vincial; y elevadas las acluacio-

dor en su (autos al Ministerio fiscal y parte 
actora, á petición de esta se cito

cuales resulta:
Que en 31 de Mayo de 1878, 

á nombre de Rosario Gastañeira 
Gonzalez, se presentó en el refe-

: iXáb Superioridad, se declaró P»-vista pública á los deman- 
¿a lia competencia mal formada, y dados que no se h^ian mostra 
ílÍi üue no habla lugar á decidirla da antes como parte de las actúa- 

i por Real decreto de 12 de Mar- clones, y dicto P°¿ ®', 
ro ‘ L óltimo- se declaró competente fundandozo último:

rido Juzgado de primera instan
cia un interdicto de tener la po-j, j

Que en su vista, el Goberna
dor reprodujo requirimiento 
fundándose en que una de las 
atribuciones que por la ley co-

se en que, según expresa la de
manda y confirman los testigos 
la demandante posee libre de 
servidumbre el terreno à que el
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interdicto se refiere, al ménos en 
el punto donde los demandados 
intentan establecer la de paso de 
carros, por lo cual es proceden
te ia acción ejercitada, toda vez 
que que este jnicio no impide á 
la Autoridad administrativa eí 
uso de sus atribuciones respecto 
del mismo terreno: en que el 
acuerdo del Apuntamiento de 
Camarinas, según se deduce del 
oficio de requerimiento, se limi- ; 
to única y exclusivamente al uso 
de las servidumbres públicas, de 
las que no se trata: en que la 
circunstancia de ser el terreno 
en cuestión de aprovechamiento 
comura no alteraría su naturale
za en cuanto à su propiedad par
ticular, pues para que los bienes 
se entiendan pertenecer al Muni
cipio debe acreditarse, no, sólo 

continuará.

Administración Provincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Se'.sion de 5 de Noviembre de
1879, {por la noche.)

(Conclusion.)

A la reclamación producida por don 
Saturnino Ulargdi, conlralisla de la ca
rretera de Viiloslada pidiendo el abo
no de los daños causados por fuerza 
mayor que hubo de reparar: Visto el 
informe del Ingeniero jefe de carre
teras provinciales, la Comisión propo
ne debe considerarse al conlralisla 
libre toda responsabilidad y acordar 
que se den por recibidas las obras de 
finitivamenle, que se entregue el ca
mino el transito público, se haga la li
quidación y pago al contratista con la 
devolución de la fianza y se encargue 
al pueblo de su conservación.

El Sr, López Montenegro hizo pre
sente que el camino se encontraba en 
muy mal estado hasta el punto de ser 
casi perdidos los capitales invertidos 
por la diputación y por el Ayuntamien
to, por l0 que rogaba se atendiera con 
urgencia á la reparación y en cuanto 
a encargarse el pueblo de su conserva^ 
cion, se suspendiera el acuerdo hasta 
tanto que se decidiera sobre el plan de 
carreteras y caminos que la Diputación 
ha de conservar.

Oídas estas esplicaciones, se acordó 
aprobar el dictamen excepto en cuan
to à que el Ayuntamiento se encargue 
de la conservación del camino, acor
dando además que se atienda á la re-' 
paracion de este á cuyo efecto se co
municaran las órdenes oportunas al 
Ingeniero jefe de careleras provinciales

A comunicación de este, consultando 
desde cuando ha de considerar desli
gado de todo compromiso al contratista 
de la carretera de San Millan de la Co- 
golla al puente de Arenzana en aten
ción á que no se han terminado las 
travesías de Cárdenas, Beroeo y Bada- 
lán, la Comisión es de parecer que de- ! 
be considerarse al contratista desligado 
del cumplimieuto del coniralo desde 
que terminó de ejecutar las obras de 
Reparación en las esplanaciones afir-

] mado, rectificación de rasantes yde-j 
mas que se deterioraron durante el 
plazo de conservación pero de ninguna 
manera las que fueron objeto del últi
mo eslremo del acuerdo de veinte y 
seis de Junio ú'timo así como de las 

Itravesías en atención á no haberse veri
ficado las pxpropiaci. nes.

El Sr. Urda dijo que la carretera 
estaba en buen estado y que pueden 
servirse por ahera las travesías y ac
tualmente se usin. Que no juzga equi - 
lalivo el que se considere obiigado al 
contratista y sujeta la fianza hasta que 

^se construyan las travesías, lo cual 
puede demorarse acaso por algunos 
años.

Oidas estas esplicaciones se acordó 
que se proceda á la recepción dellniti- 
va de las obras y esto se tenga al con
tratista por desligado del cumplimien
to del contrato.

Vista la propuesta hecha por el in
geniero jefe para una plaza de capataz 
de las carreteras previucialts, se acor « 
dó nombrar à D. Sixto Lafuente y Buiz, 
único aspirante.

Para la provision de dos plazas va
cantes de peones camineros de las ca
rreteras provinciales: Vistas las pro
puestas hechas por el Ingeniero se acor
dó nombrar ádon íNicolásTorres Marro- 
dan y à don Cándido Lerena Cadalso li
cenciados del ejército, previa presenta
ción del último de la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta

Se dió cuenta del siguiente dictá- 
meu.

A la Diputación.

La Comisión de Fomento, ha exa
minado y discutido detenidamente el 
pian de carreteras provinciales pre
sentado por el Sr. Ingeniero jefe de la 
Diputación, y en su ví.sta t'ene el honor 
de proponer que sean considerados 
como provinciales los caminos señala 
dos con los números I al 18 inclusive 
en el estado núm. 2 del documento 
número 2 del proyecto de plan meo 
cionado por haber sido construidos ó 
subvencionados por la provinci i.

Examinadas las necesidades us la 
provincia, ha crei lo deben construirse 
algunas carreteras por el conocido in
terés que ha de resultar ó favor de 
los intereses de la provincia en gene
ral y particular y localidades ó zocas 
muy importants por sus produccio
nes y por el grao número de vecinos 
que han de disfrutar de sus beneficios. 
La Comisión hubiera tenido gusto en 
proponer otras varias carreteras por
que á poder ser no dejaría ninguna lo
calidad sin comunicaciones, pero en la 
imposibilidad de que esto pueda reali
zarle en la actualidad y dejando para 
nuestros sucesores la continuación de 
nuevos trazados, nos limitamos á pro
poner las siguientes como de mayor 
utilidad y más fácil ejecución
l .“ De Autolála ciudad de Arnedo 

por Quel,
3 * De Murillo de rio Leza, por 

Galilea, Corera, Valle de Ocon y Tu- 
delilla á empalmar con la de Arnedo.

3 .* De Ocon á la eslacicn de Lodo
sa por Corera, Ausejo y Alcanadre.

4 .‘ Terminar la de Villamediaua á 
Puente de Royo por Albelda.

5 .“ De San Millan á Galilea por 
Gañas, Alesanco y OHauri.

j 6.* D Nágera al Puente de El Cie- 
i go pasando por Uruñuela y Cenicero. 
I 7.* De Cornago al empalme con la 
i de tercer orden de Arnedo á las ven- 
I tas de Gervera por Igta.

8.* De la carretera general de 
Alfaro á Grábalos, á la de Gorella.

V. E. sin embargo acordará como 
siempre lo más conveniente.

Logroño 5 de Noviembre de 1879.— 
Juan Fernandez, Maleo, Michel.

El Sr. Salazar usó de la palabra 
para demostrar la conveniencia y ne
cesidad de que se incluya en el plan 
de carreteras, una que partiendo de 
Santo Domingo de la Calzada termine 
en Treviana. a fin de facilitar salidas 
à varios pueblos y en particular al 
último.

Discutido este punto, se acordó se 
incluya una carretera desde Treviana 
á empalmar en el punto más proximo 
con la de LogroOo á Cabañas de Virtui.

A propuesta del Sr. López Montene
gro, se acordó incluir otra carretera 
desde Torrecilla de Cameros á empal
mar en Pedroso con la general del 
Estado de Lerma á la Venta de la 
Estrella. Finalmente y à propuesta del 
Sr. Gobernador y atendida le importan
cia industrial del pueblo de Aguilar 
del rio Alhana, se acordó incluir otra 
desde Gervera al citado Aguilar.

Aprobado el diclámen de la Sección 
de Fomento con las anteriores adiccio
nes se abrió disensión sobre el orden 
de preferencia que ha de darse à la 
construcción de las carreteras y des
pues de usar de la palabra varios Se 
ñores Diputados, se acoroó adoptar 
para fijar el orden de preferencia las 
siguientes bases.

l .“ Las carreteras que aparezcan 
en otros places anteriores por el órden 
acordado en el año de 1864.

2 * Para las nuevamente indicadas se 
atender ai número de almas, riqueza 
y contribución que sali.efagan los pue
blos por los que cruzan las carrileras 
en igualdad de longitud.

Se acordó que .<6 anuncie en el 
«Boletín Oficial», que "este plan qneda 
á disposición del público por el ter
mino de treinta dias à coutar desde 
la fecha del anuncio a los efectos del 
artículo 29 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877.

Se levantó la sesión.
El Gobernador presidente,

Joié Bellido.
Diputades Secretarios Mariano Saenz 

de Genzano Tomás Martínez.

Sesión de 6 de Noviembre de
1879, fpor la noche.J

fConclusion.j

A comunicación del Sr. Gobernador 
remitiendo relación del personal nom
brado por la Junta provincial del Cen
so con espresion de los días y horas 
en que durante el mes de Octubre ha 
prestado sus servicios, la Comisión de 
Hacienda teniendo presente que está 
mandado pagar estos gastos con cargo 
al presupuesto provincial y consignada 
cantidad en el capítulo de otros gastos 
es de opinion que se satisfaga su im> 
poite.

Se aprobó el díctámen.
A comunicación del mismo señor 

Gobernador remitiendo una cuenta im
portante decicnlos 1res reales por la im
presión de invitaciones circuladas pa
ra la reunion de viticultores convoca
da el dia quince de Agosto último, U 
ComisioD cree de justicia que se pague 

la cuenta con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto provincial.

Se apribó el diclámen.
A exposición de D.‘ Vicenta Elizon

do, viuda de D. Feliciano Villar, porte
ro q le ha sido del Instituto provincial 
de segunda ensefianza hasta su falleci
miento ocurrido en diez de Octubre, 
íidienio se la conceda alguna canti- 
lad para el pago de lutos y funerales, 
a Comisión de Hacienda opina que 
)uede acordarse se abone à Ja expo- 
lente Ucantidad importe de una men
sualidad del sueldo de su difunto oipo- 
so con cargo al capítulo de imprevistos 
del Presupuesto provincial,

Se aprobó el diclámen.
La Diputación provincial de Navarra 

en escrito de veintinueve de Agosto 
último entre otras cosas manifiesta ha
ber llegado á su conocimiento que esta 
Diputación ha establecido en el puen
te sobre el río Ebro un Portazgo ó Pon
tazgo para exacción di derecho à loi 
transeuntes, fallando à lo establecido 
en el convenio que entre ambis Cor
poraciones se celebró en el afio de mil 
ochocientos cuarenta y cinco y qie con 
esta instalación han variado las causas 
por las cuales venía contribuyendo con 
parte del produelo del Portazgo de las 
Gañas, por lo que se manifiesta desde 
luego exenta del compromiso cantrai- 
do.

Examinados los antecedentes relati
vos à este asunto remita:

Que en el año de 1845 al tiempo de 
celebrarse el referido convenio había 
ya instalalado sobre el puente del rio 
Ebro à la entrada en esta capital, vn 
pontazgo cuyos derechos percibía el 
Ayuntamiento de la misma, como due
ño de dicho puente y siguió cobrándo
los sin interrupción hasta el afio de 
1856 en que el puente pasó á ser pro
piedad del Estado, habiéndose venido 
cobrando despues por el Gobierno hal
la que fueron suprimidos todos los de
rechos de portazgos y pontazgos perle» 
necientesat Estado.

Que á virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877 se estableció de nuevo el portaz
go sobre el puente del rio Ebro y li
gue establecido por cuenta del Estado 
y eo beneficio del Gobierno sin que es
ta Diputación bibiera intervenido na
da para su restablecimiento ni tenga 
participación alguna en sus productos.

Apoyada en esto la Comisión es de 
parecer que se conteste ó la Diputaeion 
provincial de Navarra, haciéndole ver 
la equivocación en que se encuentra 
suponiendo que se ha fallado al conve
nio y que tOmando lós datos y noticias 
que tenga por conveniente reclamar 
sobre el asunto pueda rectificar su 
acuerdo de veinte y nueve de Agosto 
y siga cumpliendo lo pactado eu el 
convenio que se menciona, con lo cual 
dará una prueba mas de la considera, 
clon que siempre guardó la Corpora, 
cion provincial de Navarra á esta Di 
putacion que por su parte ha tratad 
también de corresponder.

A comunicación del Sr. Gobernador 
redamando ciertos datos referentes A 
la extinguida guardia rural:

Resultando que en el estracto .de re
vista del mes de Octubre de 1868 se 
encuentra original un acuerdo de ia Di
putación, fecha 15 de Diciembre de 
1869, es de parecer puede servirse 
acordar se remita copía ceriifioada dei 
referido extracto haciendo pRqsppteque 
no es posible remitir el origípaí .por 
formar parte integrante del expediente 
respectivo.
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de loa eualro primeros números que se 
publicaron hasta el día 6 de Julio eu 

ue tuvo lugar el remate adjudicade 
Q favor de Doña Ascensión Sicilia en 
acintidad de 5.999 pésetela

La primera de las condiciones que 
como todas las del pliego fneron acep
tadas en la proposición presentada 
por dicha seOora dice que el servicio 
de impresión y publicación del Boletiu 
Oficial ha de ser desde 1? de Jilio de 
1871 á 50 de Junio de 1879.

Se le han satisfecho à la misma las 
5 999 pesetas,total importe del remáte, 
sin deducción de las 140 satisfechas à 
D. Faustino Menchaca que de uo reii- 
tegrarlai se perjodicaria el presupues
to provincial en esta cantidad, por lo 
que la Comisión es do parecer que 
V. E. puede servirse acordar ordenar 
a Doña Aseension Sicilia el reintegro 
de íds 140 peseUi á que asciande el 
importe de los cuatro primeros núme
ros del «Bolelin Oficial» que se publi
caron por administración ó descontar* 
sel o del primer trimestre que se le sa
tisfaga dé la correspondiente al actual 
egerciclo, oyendo antes las raaones 
que la itíleresada pueda tener que ale| 
gar en contrario.

Se aprobó el (dictámen.
A la reclamación hecha por D. Ju

lian Huir pidiendo que los haberea del 
Oficial auxiliar figurei en la nómina 
de Depositaría, la ComIsíoQ de,Ha
cienda opina qne estando aprobado el 
presupuesto v anlorixado por el Go
bierno àë S. M. no ha logar à lo qus se 
solicita. '

clase de obras por el Estado, el impor- i 
te tolal de las rantidades àdèîaoUdas' 
por ia Diputación en épocas anteriores 
íjiie se encuentran reconocidas por el 
Gobierno.

Se aprobó el dictámen’.
La Comisión de Hacienda se ha en-

aprobó el dictimen.
En visla’de solicitud de D. Francis

(erado dií la Real órden disponiendo 
que se abone à la Diputación de Ma* 

i idrid las 5.965,75 pesoLs, importe de 
I estancias causadas en el Hospital de

1 I firmados dos recibos que ascienden à 
cu Tiswuv ov..v.»uu Mv w. * 1500 reales y no espresan en pago de 

co Martinez, Comisionado de apremio que obras se hicieron, p'^ro que es de 
que fué contra el Ayuntamiento de suponer que fueran también a cuenta 
Lardero por débitos del cupo provisio- de la construcción del muro. La Lsmi- 
nal para que por eímencionado Ayun- sion de Hacienda opina que se conies- 
lamienlo le sean abonadas las dietas te á D. Vicente García que devuelva la 
que devengó desde el dia 24 de Enero cantidad cobrada demás según justiti 
en que fué nombrado, hasta el dia dos can sus recibos y quest abstenga en 
de Setiembre último en que se verificó lo sucesivo de hacer reclamaciones de 
elpapdeU.canlrhdporqnese^eijM-^  ̂ que se le ex.g.rá 1.

í en el ciXecen grande. Por .'ileal érden de l/de Junio ÙIU- provneu 
inlérvalos de tiempo sin que se baya mo, transcrita por el Sr. Gobernador "ÿ** 
pralicado diligencia algena, j teniendo de la provincia en oficio, fecha 1 de licitud al gobierno de b p d d 
presente por otra parle que la oposición Agosto ultimo ss dispone que la Diw- D lJ en armonía con“ nreveiido en 
ïue en la mayoría de loa pueblos en- tacion repart, la cantidad de _2*.l3t udeo en armonm
¿uentran los Comis¡ODado.s les impide pesetas Sí céntimos, entre vanos P"«- se trata de ner/onas
activarlos y ejecutarlas con la debida blos de la provincia, por la 5. P".'" A’" “ " ind.d en cata
oporlunidsd; e. de parecer se obligue con que deben contnbuir dé la canU; adauWeron en la de
al Avunlamienlo de Lardero á satisfa- dad invertida eu los meses de Julio a .J i. /..?’JnniHhH^Jtnn >1 
cer 01 Comisionado el importe de las Noviembre de 1878 en carrelerai Q»» 1 íy 
dietas devengadas hasta el 29 de Mayo construye c| Estado y atraviesan la J“4 
fecha en que practicó la illima dili- risdiccion de aquellos pueblos y que se • 1 ' vedndX en eUa aun cuando’iio 
vpnpia Ipase á la Admioistrjcion Económica 11« *0í aveciuaauoa en eua auu cuanuouu!

Se anrobó el anterior dictamen. para hacerla efectiva. ae.ii naturales oe la misma sin exigir
Por i. icslancl.de B. Ma.iuel Tena ‘I"® “ P.’” J X* nXnUs

Comisionado de apremio nombrado en das la provincias de España viens i U® , “ ,mI i *
25 de Enero del año corriente contra gravar a la de Logroño en una des- '»
el Avunlamienlo de OqóI por ílébilosl proporción relativamente a las restan- I oe aproo» uivmueu. deUupo pTSiaU aparece no le h J les del Heino que no ha debido tener- U Com smn de Hacieuda se ha en-
sído satisfecho apesar del tiempo tras- 1 se presente al tiempo de dictarla. I í? A'
currido él importe de las devengadas La provincia de Logroño construyó pel Tribunal de cuentas del Reino re- 
eu el desempeño de su cometido, y co- á sos expensas y con fondos de la ex- P*?’® 
moesle Comisionado tuvo que reli- Unguida Sociedad Riojana in náme^ bierto ceñirá los herederos de D Da- 
rarsede dicho pueblo en virtud de ór-1 Imayor de Kilemelrni de carreterasl jniel Ayuso por descuentos de sueldo,! 
denes superioress, la Comisión encon- proporciooalmenle que las demás 
Irando juila la reclamación eb de pare- 1 Nación de las comprendidas en el plan ’SI ÆutîÎ «nÍ
cer qJ toda vez que el meocíon.do general de carreteras del Estado y de <873*74 ye» de^ni en que 
Ayuntamienlé se haya nuevamente apesar de las repelidos reclamaciones 11 con leste al referido Tribunal- que ha 
apremiad* se pase comunicación al co- que promovió para que le fuese abo- Pióo cubieito el alcance pagándo o á la 
miaionado actual pa-a que se encar- nado sii importe según se había pro- Administración económica y qoq con 
gua de hacer cf«cliva la caolidad de metido, no se ha conseguido basta la reipecto al rédito de 6 por IW) que se 
trescienissliiesetas, queseguo maoiflei- feeha. comunique á los iDlereaados para su
ta le adeuda la referida Corporación. I Asciende á una suma muy ooriiide-íK^^P’’™’®®'®: ,2_--

Se aprobó el dictámen. I Irable, la que adelantó esta provincia I ®' ¡f* n-ndneída nnr dnn
Vista la comuoicaeioB del Alcalde] |para aquellas carreteras y él Gobierno] ] í*® Ha »1 

da Torr.cill. deCamero., fecha 17 del Se S. M. b tiene reeonocid. y man- *!
corriente, en que reclama el reintegre hada abonar iiivirtiéndola precitameo- 
de mil pesetas que ingresó en 22 de té en esta clase de obras, pues segúnI » 
Diciembre 1873 por conseeuencia dé ¡ge dispuso por Real órden de 4 de Ju- P P®^^
haber resultado falsa una carta de pa- ¡|}o de 1849 las sumasInverlidni por la] cuento de sue do ? ® P , P p " 
go de igual cantidad del primer Irí- provincia de Logroflo, en la carretera cíalas: Visto lo ’ 
mostré del cupo provincial,de 1870-71, de Leiva y demas que en lo sucesivo hernador eu de < 7 
la cual fuá remitida á los Tribunales I fuese inviniendo, se habían de comí- Cnmiiiona- 
de Justicia y acordado por la Comisión derar como un anticipo reínlegrable á a ai sn hZ 
provincial en 22 de Julio de 1875 no] ]fio de que en su dia pudiera destinarse] ]¿® empeló á , 
corresponde à esta Corporación el abo- ]go importe á la ejecución de otros ca- ¡Setiembre que podo cop n i ® P • 
nar la referida cantidad, cuyo acner- ]minoAporURe^l órden de J4 de d>en>« 
do fue comunicado ai Alcalde en 26 ¡Abril de 1859 debían satisfacer por el ¡ N® pei^Çibir de D. Matías baeni al r 
del mismo mes y aúo, la Comisión es ¡Estado las obras dé carreteras que pu-¡ ¡pecio de déte. P®’®^” 
de parecer se manifieste asi al Ayunta- ¡dieran ser necesarias en la provincia ¡ |P^ J® «’ 
miento y que puede difi^irse al Juzga- de Logroño. V» »^P";<® “Ofen
do de l.“ instancia de este partido que ¡ w» teniendo noticias Ib Dinulacion 1 r® 9“® deberá enlregar- 

I I no lenienuo noiicias ib uipuiacion lérmio* de Ires días ó en caso
desque desde aquella época se bayioH
invertido por el Estado en carreteras
de esta provincia las sumas adelanta? ¡ 
das y reconocidas como un crédito á 
su favor, la Comisión crée que podía 
aplicarse á enjugar dicho crédito la 
tercera parle reclamada por la Real 
órden que se cita de 14 de Junio últi
mo sin necesidad de proceder al repar
to que se pide, que vendrja á ser dos 
veces gra.voso á los pueblos de esta

es el que entiende en el asunto y pae-l 
de enterarse del estada en quels cau
sa criminal que sobre falsificación de 
varias cartas de pago se encuentra.

Se aprobó el dictamen.
En vista de los antecedemos sumi

nistrados por D. Maximiano Hijon, Ar
quitecto provincial, y según manifiesta 
en su oficio fecha Í3 de los corrientes 
informando sobre la solicitud do Don 
Vicente Garda, vecino de Halda, en 
reclamación de I.&S7 reales que dice 
le adeuda la Exema. Diputación por 
obras egecutadas en la construcción 
de in muro en la paite Norte del Hos
pital provincial en elaOo Je 1870, re-. 
sultazQue dicho D. Vicente García tie
ne recibido del finado D. Ecequiel Lor-

Aprobado el dictámen.
Lá Comisión de Hacienda ha visto 

el expediente de suministro de artí
culos de comeitiblb y combustible ne
cesario á los Establecimientoa provin
ciales de Beneficencia, durante el año 
económico de 1879 á 1880 y opina 
que procede la aprobación do las so- 
bastas afeetuadas y que se saque nue- 

‘vamente á remáte à la mqyor brevedad 
posible el suministro de las espacies 
comprendidas en los grupos 4.* y 8.* 
aumentándose en un cinco por ciento 
el tipo de cada uno de los articulos 
que abraza estos grupos.

Se iprobó el dictámen sin perjuicio 
de la autórlsacioo éoncedida al Señor 
Iñignex Breton para disponer por Ad
ministración la compré de patatas.

Fueron aprobadas las distrihacionea 
de fondos para el mes actual y el pró
ximo de Diciembre'.

Se levantó la sesión.
El Gobernador Presidente, José Be- 

Hiele.'—.Los Dipuados Secretarios, Ma
riano Saem de Ceoiano y Tomás Mar- 
tiüea.

Sfision de Ide NoviembredeïSl^

pr^Vincia que por las ratones espresa-
das se enCuéntran en circunstancias es
peciales respecto à este asunto con re
lación á las demás provincias y que
V E. pudiera servirse ícéordar que se 
haga presente al Gobierno;de S. M. to
do lo anterlormsnte espueslo solicitan-

zB, por cuenta de las referidas obras y 
según recibos adjuntos, la cantidad de 
4.i0fi reales ó sean 833 mas que el 
importe de su liquidación y que la 
cantidad que redama; además tiene 11 hasta que m haya empleado* eu ésta

de que se niegue corresponde á juicio 
de la comisión seguir los procedimien
tos egecutivos hasta el completo pago 
estas dietas y de las que vaya deven
gando én lo sucesivo.

Se aprobó el dictámen.
Por no haler tenido efecto la subasta 

anunciada paPd la impresión y pabli- 
cacion del aBoletin Oficial» los días 21 
y 28 de Junio de 1878 para el egsr- 
cicio de 1878 79 hubo necesidad de 
anunciar nuevamente «ste servicio pa
ra el dia 6 de Julio siguientes

Cómo este servicio tenia qíie princi
piar desde L* dt Julio y no 'habia re
matante, fué encargado D. Faustino 
Mehbbaca por acuerdo dé 28 del espre- 
gado mes de Junió para qué hasta el 
dia en que se adjudicase el remate si
guiese imprimiendo el Boletín por ad
ministración.

A 140 pesetas ascendió al importe

do à l» vet respeclîTsmeot», queooie 
reclame á la proTincia de Logroûo 
caolidad alguna invertida en construe** 
cion de carreteras de esta provincia,

V

En la mudad de Log roño á siete de 
Noviembre de mil ochvcieútos setenta 
y nuev^J sleoào la hora de las doce de 
faniaúaoá se reunieron halo I» presi
dencia del 8r. Gobérn^dór ' Civí| lós 
Sres. Diputados ^aiqbé? dé Agonfci lo. 
FarnandexBázan/De^ ^i|üel,‘ Merino,^ 
Michel. Greta, Intox'^éloú. Salaiár, 
Lopes Cano; Tejada; Moiitôÿa, Mata, 
Biroridé Mahave, Fernandes (D. Jtfan), 
Rail de BÜcesta.

Leidá éf acU de la anterior fuá 
probada.’ ' . ' i,

áé dió euéhta del dictámen de la Co* 
misión encargada évamínar tas 
cuentas de fondos provinciales corree-
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püiidientes al peri ido de ampliaciún 
del ejercicip de 1875 à 74 comprensi
vas hasla el 13 de Julio en que falle
ció el Depositario D. Daniel Ayuso, 
en cuyo dictamen despnes de .ndicar 
(as fallas observadas,propone que se 
remitan dichas cuentas en union de lai 
restantes del ejercicio con el dictámen 
al Tribuo&l de las del Reinoá los efec
tos procedentes.

Se aprobó el dictamen.
Se leyó otro de la misrra Comisión 

referente á las mismas cuentas y pe
riodo desde el de Julio de 1874 hasta 
el 50 de Setiembre del mismo año 
rendidas por el Depositario interino don 
Matías Saenz en cuyo dictamen se pro
ponen las siguientes conclusiones.

Là Comisión en vista de lo espiesto 
y teniendo presente que por acuerdos 
de la Diputación de 5 de Abril de 1876 
j 4 de Noviembre de 1877, se acordó 
obligar á D. Matías Saeoz a hacer el 
pago à los interesados de los libra
mientos cuyo importe debió satisfacer 
à su tiempo tan pronto como déla cen
sura de las cuentas de aquella época 
resultó no haber sido satisfachos ni 
datados; Considerando que no resultan 
pagados es de parecer que se le con
ceda un término de 15 dias para veri
ficar el pago de estos libramientos im
portantes 1.170 pesetas 8 céntimos asi 
como para la devolución de las 757*33 
de depósitos à sus respectivos dueños 
y el reintegro á la Administración Eco 
nómica.de la provincia de 253*34 pe
setas de descuento de sueldo de em
pleados provinciales correspondientes 
al periodo de ampliación de este ejer
cicio ó la presentación de la carta de 
pago en el caso de haber ingresado 
estosdescuentos.

En cuanto à los documentos que no 
se han formalizado por faltar la firma 
de los interesados en el recibí para re
bajarlos del alcance definitivo, opina 
esta Comisión que puede V. E. servir
se acordar que se devuelvan al intere
sado para que llene este requisito re- 
cojiendo las firmas de los interesados 
que existan ó de alguna persona de la 
familia de los que hubieren fallecido 
y acreditando tos pagos de los libra
mientos espedidos à favor del Jefe eco
nómico de la provincia con celificacio- 
nes de aquellas oficinas en que conste 
el ingreso, concediéndole para estas 
diligencias el término de un mes tras
currido el cual deberá presentar de 
nuevo estos documentos para fijar de
finitivamente el alcance.

Asi mismo, opina esta Comisión que 
deben remitirse estas cnenta í sin de
mora al Tribuna! de las del Reino con 
la presente censura de la cual se en
tregará copia al interesado.

Se aprobó el dictámen.
Finalmente se leyó otro dictámen de 
la misma Gopaisioo referente á las cuen
tas de igual periodo correspondientes 
á la época desde 1.* de Octubre de 
1874 hasla 31 de Diciembre de aquel 
año, en el que propone que forman
do estas cuentas parte de las del ejer
cicio de 1873-74 y el complemento de 
su periodo de ampliación, deben re
mitirse al Tribunal de las del Reino 
á los efectos procedentes.

Se aprobó el dictámen.
Examinas las solicitudes de aspiran

tes à la pláza de Practicante que so ba
ya vacante en el Hospital provincial de 
conformidad con el dictámen de la 
Comisión, se acordó nombrar á Don 
Claudio Orio y Ochoa.

(Se continuará,)

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pros 
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
veridido los artículos de suminiss 
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante el 
me.s anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si 
guíente:

Pis. Cts'

Ración de pan de 70íde - 
cágramos.....................» 28 

idem, de carne kilogra
mo................................ 1.....32 

idem, de vino litro. . ............31 
idem de cebada de 6*9375... »

litros............... .... . ■ 
Idem de paja de 6 kiló- 

gramos........................ » 28 
Idem de aceite litro. .1 21
Idem de Carbon kilógra- • 

mo  16
Idem de lefia kilógramo. • 65

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he
chos á las tropas y Guardia ci
vil en este corriente mes.

Logrofio 17 de Agosto de 1880. 
—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel.—El Secretario, Joaquin 
Parías.

GOBIERNO MILITAR.

Logroño.

Habiendo desertado el soldado del

OBSERVATORIO METEOROLOGICO RE LOGROÑO.
-------- -----------------------------

Dia 3 de Setiembre de 1880.

HORAS*

Varóme- 
tro en 

mihmetr.

PSICRÓMETRO.

VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
milimet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozonó- 
metro 
en 21 * 

grados

S-liado 
del 

cielo.Humedad. Tension 
del vapor

0 ma Dana 730*41 86 16‘3 N. E. brisa
Mínima á la sombra 17*5. 

21*5 Nuboso,

Mínima irradacion 15*7.
Máxima al sol 56*0.

•*8 11

3 tarde. 728*48 73 18*04 E. brisa. ( 26*9
Máxima á la sombra 27*2.

Cubierto.

L»fi’oi*.—I«p. y lit. it A. Ortaitda,

Regimiento infanleria de Canarias 
Mailiu Garijo Martin media cuya fi
liación, se inserta á fin de que 
llegando á noticia de las autoridades 
de la m sma se proceda á su busca y 
captura, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Logroño 27 de Agosto de 1880.—El 
¡Brigadier Gobernador, Travesí.

Media filiación.

Martin Garijo Martin, hijo de Beni
to r de Euslaquia, natural de Logrofio, 
provincia de id, avecindado en Ma
drid, provincia de id., estatura 1 «e- 
Ire 615 milimelros; Sas señales, pelo 
y cejas castaño, ojos azules, color sano 
nariz regular, barba nada, edad 16 
años. Señas particulares, ninguna.

JUZGADOS DE 1.‘ INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Cortadellas, Jue¿ de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.

Hago saber: que por auto de este 
dia dictado en la pieza segunda del 
concurso voluntario de aeradores de 
D.‘ Brígida Heredia, se ha sefialado 
para celebrar la junta sobre examen 
de los créditos, el dia dos de Octubre 
mas proximo venidero á las doce ho
ras de su «añana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
acredoresá quienes se apercibe que 
de no acudir al acto,Ies parará el per
juicio que baya lugar.

Dado eu Logroño á treinta de Agos
to de mil ochocientos ochenta.—Fa
cundo Cortadellas.—Por su maoilado. 
Cándido Burgo.

——

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lagunilla.

Se halla vacante la secretaría de 
este Juzgado municipal dolada con los 
derechos de arancel.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas à D. Francisco 
Saenz Pinillos, Juez municipal del 
mismo.

Lagunilla 19 de Agosto de 1886.— 
Francisco Saenz.

Ayuntamientos.

Cornago.

Eu esta villa se ha declarado enfer
mo de viruela el ganado lanar lanar 
de D. Zacarias Galai de esta vecindad, 
el cual, prévio el oportuno expediente 
ha sido declarado en observa cion de 
cora por el Veterinario, habiéndole 
señalado para la pastura el terreno 
comprendido dentro de la demarca
ción deslindada en esta forma. Por el 
Este linda Barranco de la Homen, por 
Oeste la heredad deoominada del Nai
pe, propiedad de D. Manuel Saeoz en 
el término de Foncaliente; por Norte 
la muga de la jurisdiccionde la villa de 
Muro de Aguas en la Hornos ó Mata de 
la Yiceola, y por Sur la acequia del 
término de la Hiria, que dá riego al 
cerrado del olivar de la propiedad de 
D. Juan Baroja.

Cornago 26 Je Agosto de 1880.—El 
Alcalde primer Teniente, Manuel Pas
tar.
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